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1361-V-4, Ariza.—Carta de privilegio de Pedro I haciendo merced 
a Murcia, como premio a sus servicios, de que pusiera en su sello 
y j>endón una sexta corona. (F. CÁSCALES: Discursos históricos de 
la muy noble y muy leal ciudad de Murcia y su reino, 3." edic. 
Murcia, 1874, pág. 343). 

D. Pedro, por la gracia de Dios, rey de Castilla, etc. Al Concejo de la ciudad 
de Murcia, salud e gracia, sepades que vi vuestra carta en que me enviastes a 
decir de la entrada que ficiestes a tierra de Aragón, y del mal y daño que les fi-
ciestes, e tengo vos lo en servicio. E yo por esto, e por otros muchos servicios que 
me ficiestes, e señaladamente desde que se comenzó esta guerra, que he con el rey 
de Aragón según que me dijo D. Gutierre Gómez, prior de San Juan y los otros 
fronteros que estuvieron en el mismo servicio ahi en la dicha ciudad, y por vos 
dar galardón de ello, para que hayades mas voluntad de me servir vos, e de los que 
de vos vinieron tengo por bien, que demás de las cinco coronas que vos habedes 
en vuestro sello, y en el vuestro pendón, que hayades una mas, asi que sean seis 
coronas. E mando vos que lo fagades asi poner en el vuestro sello y pendón, Y de 
esto vos mande dar esta mi carta sellada con mió sello de la Puridad. Dada en la 
villa de Arisa, que yo gane del rey de Aragón, cuatro dias de mayo, era de mil y 
trescientos noventa y nueve años. Enviad a mi un home, e mandar vos he dar pri
vilegio de ello. Yo Mateo Fernandez la fiz escribir por mandado del Rey. 
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1361-VII-lO, Sevilla.—Carta de privilegio de Pedro I haciendo mer
ced a Murcia de que en el sello y en el pendón pusiese una orla 
con leones y castillos. (F. CÁSCALES: Discursos históricos..., pág. 343). 

D. Pedro, por la gracia de Dios, rey de Castilla, etc. Al Concejo y a los al
caldes y alguacil de la noble ciudad de Murcia, e a los trece caballeros, e homes 
buenos que habedes de ver facienda del Concejo de la dicha ciudad, salud e gracia. 
Bien sabedes en como por vos facer merced tove por bien, que como habiades 




